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Nairobi, 19 a 21 de junio de 1991


INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO SOBRE EL PROYECTO DE ENMIENDA


DEL REGLAMENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  INTRODUCCION

1.
En la primera reunión de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Nairobi el 14 de marzo de 1991, la Mesa propuso una enmienda a los artículos 23 y 24 del Reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal y recomendó a las Partes que estudiaran la propuesta para su posible aprobación.


II.  ANTECEDENTES

2.
De conformidad con el Reglamento, en especial el párrafo 2 del artículo 23, si el Presidente renuncia a su cargo se debe elegir un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes:


Artículo 23

"2.
Si el Presidente renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, se elegirá un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes."

3.
Para cumplir lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 23, las Partes deberían disponer lo necesario para elegir un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes.  En el Reglamento no se especifica el modo en que se debe llevar a cabo la elección en esta situación concreta.

4.
La convocación de una reunión extraordinaria con el único fin de elegir un nuevo Presidente requeriría tiempo y entrañaría unos gastos considerables, y también alteraría el plan de reuniones relacionadas con el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.

5.
El 20 de diciembre de 1990 el Director Ejecutivo del PNUMA recibió una carta del Excelentísimo Señor Chris Patten, que había sido elegido Presidente de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en la que éste comunicaba al Director Ejecutivo que había cesado en su cargo de Secretario de Estado para el Medio Ambiente del Reino Unido debido a los cambios que se habían producido en su Gobierno y presentaba su renuncia al cargo de Presidente.
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6.
El 8 de febrero de 1991 el Director Ejecutivo escribió a todas las Partes en el Protocolo de Montreal para comunicarles la renuncia del Sr. Patten.  El Director Ejecutivo decía en su carta que, en vista de que el Sr. Patten sólo hubiera estado en funciones durante un período de poco más de cuatro meses, la elección de un sustituto no exigía la convocación de una reunión extraordinaria de las Partes.

7.
El Director Ejecutivo transmitió a las Partes la propuesta del Sr. Patten de que su colega, el Sr. David Trippier, Ministro de Estado para el Medio Ambiente y el Medio Rural, lo reemplazara como Presidente durante ese período de cuatro meses.  El Director Ejecutivo sugirió a las Partes que aceptaran la propuesta.  En su carta el Director Ejecutivo también decía que si no recibía comunicación alguna de los gobiernos antes del 22 de febrero de 1991, consideraría que su propuesta había sido aceptada.

8.
Al 22 de febrero de 1991 el Director Ejecutivo no había recibido ninguna objeción a la propuesta y varios gobiernos habían comunicado su aprobación de ésta por escrito.  Sin embargo, un gobierno comunicó su oposición a la propuesta el 28 de febrero de 1991, cuando ya había pasado el plazo fijado (22 de febrero), y expresó la opinión de que la Mesa podía seguir desempeñando sus funciones con los miembros restantes.  Por consiguiente, el Sr. Trippier sustituyó al Sr. Patten en su cargo de Presidente de la Segunda Reunión de las Partes.

9.
La Mesa, en su primera reunión, estudió la situación planteada por la renuncia del Sr. Patten y la necesidad de enmendar el Reglamento para resolver situaciones análogas.  La Mesa decidió recomendar a la Reunión de las Partes que enmendara el Reglamento en la forma que a continuación se expone en la sección III.


III.  PROYECTO DE ENMIENDA

10.
El texto actual de los artículos 23 y 24 del Reglamento, en los que se contempla la renuncia de los miembros de la Mesa, es el siguiente:


Artículo 23


"1.
Cuando el Presidente se ausente temporalmente de una sesión o parte de ella, designará a uno de los vicepresidentes para que actúe como Presidente.


2.
Si el Presidente renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, se elegirá un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes.


Artículo 24



Si un miembro de la Mesa distinto del Presidente renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, la Parte interesada designará a un representante de su misma delegación para que lo sustituya durante el resto de su mandato."

11.
La Mesa propuso la siguiente enmienda para que la sustitución del Presidente se llevara a cabo del mismo modo que la de los demás componentes de la Mesa:


a)
Artículo 23:
Suprímase el párrafo 2

 
b)
Artículo 24:
Suprímanse las palabras "distinto del Presidente".
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12.
Por consiguiente, si se aprueba la enmienda recomendada por la Mesa, los artículos 23 y 24 dirán así:


Artículo 23



"Cuando el Presidente se ausente temporalmente de una sesión o parte de ella, designará a uno de los vicepresidentes para que actúe como Presidente.


Artículo 24



Si un miembro de la Mesa renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, la Parte interesada designará a un representante de su misma delegación para que lo sustituya durante el resto de su mandato."
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